CARA OCULTA DE LA CONSTITUCION: SEXO Y TRABAJO

BARTOLOME CLAVERO

«La ignorancia, la preocupacién y la arbitrariedad
eran la herencia que nos habian dexado nuestros
padres. El contagio de la baxeza y el vicio se habia
apoderado de todos nosotros. Privados de la verda-
dera estimacién, no teniamos mas que la semejanza
de hombres y el nombre de ciudadanos. La Consti-
tucién nos restituye todos estos derechos perdidos.»

J. A. Possg, Sermdn de la Constitucion, 1812

ROSTRO VELADO

No muestra todas sus caras la Constitucién de 1812; no ensefia
todas sus cartas. No era tan homogénea la asamblea gaditana como
para procederse en ella siempre abiertamente. Ya se eludian los
compromisos mas delicados como el de la declaracién expresa de
unos derechos ciudadanos. Desde el arranque de un constituciona-
lismo escrito con la independencia norteamericana ya constaba que
era ésta una clave de béveda del mismo edificio constitucional; mas
cercanamente lo habia expresado en Francia el articulo décimo-
sexto de la Déclaration des Droits de 'Homme et du Citoyen de 1789:
«Toute société dans laquelle la garantie des droits n’est pas assurée,
ni la séparation des pouvoirs déterminée, n’a point de constitution.»
Este mismo término venia mds inespecificamente utilizdndose para
las reglas basicas o leyes fundamentales de cualquier orden politico;
ahora su sentido se precisa: sin base o fundamento de derechos no
hay Constitucién.

Derechos hay en la Constitucién de Cadiz, pero algo agazapados,
asomando ocasionalmente y desplegando un tanto solapadamente
sus efectos. Satisfaciendo el requisito, no desmerece por esto de su
nombre esta Constitucién. Pero no es sustancialmente de los dere-
chos que aqui quiero tratar, sino de una cuestién todavia previa o
mds bdsica adn: la de los sujetos. ¢Quiénes resultan titulares
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o beneficiarios de esta dispersa y velada declaracién de derechos
de los constituyentes gaditanos? ¢ Son también Derechos del hombre
y del ciudadano? ¢Y qué sentido tiene ademas esta aparente redun-
dancia asignativa si encontramos que en Cadiz también opera?
Constituye ciertamente una dificultad para la misma consideracién
del problema que la declaracién no fuera expresa, pero si de hecho
existe, existirdn sus sujetos. Seguramente por su mismo solapa-
miento no es cuestién que tradicionalmente se trate, pese a toda
su transcendencia. Queda en ello comprometido el propio carécter
mas o menos democratico de esta inaugural Constitucién.

El asunto no parece tan siquiera que exista para una manualis-
tica de historia constitucional en todo el curso que fluye entre los
extremos, no sélc cronoldgicos, de un Luis SANCHEZ AGESTA y un
Jorpl SorE TURrA. Para el primero, esta Constitucién establece un
«sufragio universal» s6lo «moderado por un complejo procedimiento
de elecciones indirectas»; el segundo no desmiente; afiade alguna
puntualizacién, como la de que para ser candidato se daba una
«exigencia de renta» o el requerimiento de un nivel econémico; uno
y otro transmiten la impresién de que para el ejercicio activo de
derechos politicos, como el de voto, no existen restricciones apre-
ciables. ¢Resultado? La idea tan difundida de que la Constitucién
de Cédiz es sustancialmente democrdtica, comenzandose por su
régimen de sufragio dicho generosamente universal.

Calificandose esta Constitucién, algo en verdad todavia se agrega
por parte de SoLE TURA, o en el manual que suscribiera junto a
EL1sro AJA; ello es la imputacién extensiva a todo un primer consti-
tucionalismo de un «cardcter de clase como instrumento de dominio
de la burguesia». Mas queda esto como un latiguillo suelto, sin
conexidn probada al menos respecto a la Constitucién gaditana que
nos interesa. De tomarse el achaque en serio, ya hubiera debido
concretarse la cuestiéon en un capitulo de determinacién de los
sujetos, explicindose como es que llegan a resultarlo tan excluyente-
mente los burgueses.

Entremos nosotros al tema. Aparte derechos dispersos, entre
los que tampoco dejaremos de encontrar sus sugerencias, la Consti-
tucién de entrada sélo hacia esta indicacién basica en materia de
Déclaration: «La Nacién estd obligada a conservar y proteger por
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leyes sabias y justas la libertad civil, la propiedad y los demas
derechos legitimos de todos los individuos que la componen», sin
declaracién seguida de éstos como venimos diciendo. Es su ar-
ticulo cuarto, donde alguna expresién de sujeto ya parece cierta-
mente apuntar hacia la universalidad: «todos los individuos que
componen la Nacidn». ¢Y qué es la Nacidn a estos efectos de su
composicién? El mismo articulo primero de la Constitucién nos ha
respondido: «La Nacién espafiola es la reunién de todos los espa-
fioles de ambos hemisferios.» ¢Y quiénes son los esparioles?. El
articulo quinto, pardgrafo primero, trae a su vez en seguida la
respuesta: «Todos los hombres libres nacidos y avencidados en los
dominios de las Espafias y los hijos de éstos...» Llegé la contes-
tacién: los hombres y sus hijos, como si la reproduccién constitu-
cionalmente se efectuase por partenogénesis masculina.

SEX0 ESCONDIDO

Tampoco corramos tanto, no parezca esto un juego de palabras.
Si no en la misma Constitucién, una declaracién de derechos al
menos se considerd en la Comision Constitucional. Alguna previsién
puede tenerse la esperanza que hubiera sobre sujetos que no resul-
tase tan antinatural. «Los derechos de los espafioles son...», era,
empero, ya la entrada de este proyecto de declaracién, sumamente
por lo demas escuélido. En lo que ahora nos interesa, la definicién
de este sujeto espaiiol es la misma que encontramos en el texto
definitivo: hombre libre. No parece haberse barajado otras hipétesis.

A continuacién de la declaraciéon de derechos, venia otra «de
obligaciones» que, ésta si, pasarfa tal cual a la Constitucién. No
hay alteracion de sujetos: «El amor a la Patria es una de las prin-
cipales obligaciones de todos los espafioles...»; «todo espafiol esta
obligado a ser fiel a la Constitucién...»; «también estd obligado todo
espafiol, sin distincién alguna, a contribuir en proporcién de sus
haberes para los gastos del Estado»; «estd asimismo obligado todo
espafiol a defender ]a Patria con las armas cuando sea llamado por
la ley».

Notese la continuidad del sujeto; es el mismo el obligado al
amor patriético, a la fidelidad constitucional, a la carga fiscal y al
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servicio militar. Ni siquiera cuando se dice todo espariol sin dis-
tincion alguna parece apuntarse a alguna ampliacién de género. Una
de dos; o estariamos en un arranque tan poco discriminatorio de
sexos como para extenderse todas estas obligaciones constitucio-
nales, desde el amor fuera de la familia hasta la camaraderia de
las armas, a la mujer, entendiéndosela siempre comprendida en la
expresidn de sujeto; o, mas sencillamente, de raiz se la ignora, no
sintiéndose siquiera la necesidad de especificarlo. O esiamos en un
universo constitucional asexuado, sin acepcién de esta distincién,
0 lo estamos en uno sexista, con discriminacién de todo un sexo.
Una u otra cosa, pues el sujeto no cambia.

Pocas dudas parecen caber: se dice hombre porque se excluye
a la mujer; se habla en masculino porque se elimina el femenino;
se predica un sujeto espafiol porque no se considera siquiera la
posibilidad de que la espaifiola entre. Ya se sabe que no tenemos
género dual, comprensivo de ambos sexos, y que tal funcién even-
tualmente la cumple el masculino. Asi se arrastran nada inocente-
mente los equivocos; se discrimina de entrada sin precisién de expo-
nerse. Desde el debate en comisién al acuerdo de pleno, ni como
hipétesis ha entrado el sujeto femenino. Media sociedad ya queda
excluida de aquel que se nos decia sufragio «universal». Queda ex-
pulsada la mujer del universo de la Constitucién; o tampoco esto,
pues ni siquiera ha tenido entrada. De ella se hacia abstraccién.

El Cédigo civil, no sélo complementario en tantas cosas sino
verdaderamente cimentador del constitucionalismo pasado, vendra
a ponerlo mas claramente de relieve. El proyecto que se elabora
en 1821, durante la vigencia de la Constitucién de Cadiz, consagraba
un capitulo, el tercero del titulo segundo del libro primero, a la
cuestién «Del sexo para gozar de los derechos y para someterse
a las obligaciones», segin reza su propio epigrafe. Aun no sin pre-
visién de excepciones, éstas son las reglas que encontramos entre
sus articulos: «La ley excluye a las mujeres de los cargos publicos
y de los de depositaria, administracién de cosas ajenas, tutela y
curaduria...»; «la mujer casada no puede contraer obligacién civil
entre vivos sin permiso del marido»; «las mujeres pueden compa-
recer en juicio» sélo en casos precisos y contados, «no estando bajo
la potestad patria, marital ni tutelar». Con caricter mas general
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un derecho se le reconoce: «La mujer tiene derecho a ocuparse en
cualquier labor o trafico compatible con el decoro de su sexo.» Es
el terreno de la ética o de la estética, que no asi propiamente del
derecho.

En el titulo del matrimonio del propio proyecto ya se encuentra
lo imaginable: «El marido tiene derecho de dirigir y administrar las
cosas comunes del matrimonio. Tiene igualmente derecho a ser obe-
decido por la mujer»; «la mujer no puede comparecer en juicio en
negocio alguno civil sin autorizaciéon del marido, ni en los crimi-
nales como demandantes»; «la mujer no puede celebrar contratos
ni aceptar o repudiar herencias» sin dicha misma autorizacién. No
todos son derechos nominalmente para el marido, pero ya se sabe
también en otro caso recurrirse a la menos vinculante estética: «El
marido tiene obligacién de proteger a su mujer con esmero en juicio
y fuera de él, y de darle el trato correspondiente a la situacién en
que se hallen.»

Las palabras no son inocentes. Los derechos aparecen como del
hombre precisamente porque no lo son de todo el género humano,
de todos los individuos o, para que entre un femenino, personas;
no son derechos humanos. Si mujer publica significa tradicional-
mente prostituta ya es por partirse de una realidad en la que corres-
ponde a la mujer como tal ser privada o doméstica, recluyéndose
en el ambito familiar donde menos entraba el derecho y comuni-
candose con el mundo juridico exterior a través del hombre, padre
primero y luego marido. He aqui el espacio de la reproduccién, al
que la Constitucién no llegaba. No habia partenogénesis, pero no
por ello la mujer accedia a la condicién de sujeto. No eran las
mujeres directamente Nacidn, sino familia.

La Constitucién dispone, pero no siempre en todo se impone.
No se resignaron todas las mujeres a su reclusién constitucional en
la reserva del gineceo doméstico. Ya el primer reglamento, de 1810,
de las propias Cortes de Cadiz por su articulo tercero hubo de
prevenir: «No se permitird a las mujeres la entrada en ninguna de
las galerias de la sala de sesiones» mientras que «los hombres de to-
das clases podran indistintamente asistir a ellas». Signo de presién,
y también de maxima exclusién. Ni siquiera como espectadora era
entonces admitida la mujer a la vida publica. Mediando la autoridad
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doméstica, no habia directamente de interesarle la labor constitu-
yente que dicha asamblea estaba en trance de emprender.

Los siguientes reglamentos parlamentarios del periodo de vigen-
cia de la Constitucién de 1812 no enmendaron ni siquiera dicho ex-
tremo; articulo séptimo del de 1813: «Habra una galeria a los pies
del salén, y a una altura proporcionada, con el orden de asientos
necesarios para que las personas que asistan a las sesiones oigan
sentadas y con comodidad... No se admitiran mujeres en las gale-
rias, y todos los hombres asistiran sin distincién de clases»; analogas
expresiones encontramos en el mismo articulo del de 1821, mas algu-
na precaucién adicional: «No se admitird la entrada a mujeres, y
los hombres asistirdn sin armas ni distincién de clases.» Ni inerme,
cual era ya su condicién, se admitia a la mujer.

Tampoco la mujer cejaria. Hubieron de tomarse disposiciones
ya de policia para imponerse el reglamento. Algunos testigos lo
recuerdan. Desde su exilio narraba JosE JoAQuUIN DE MORA en la prensa
inglesa las Spanish Manners; alli decia, segin la traduccién de
VICENTE LLORENS: «No hay diversién publica, ni siquiera las corri-
das de toros, consagrada exclusivamente a los hombres. Durante
la etapa de las Cortes, las sefloras se sintieron muy ofendidas al
verse excluidas de la galeria publica del cuerpo legislativo, y diri-
gieron una peticién a la asamblea redactada en términos muy enér-
gicos.» ANTONIO ALCALA GALIANO en sus memorias mas tardias se
acordaria también de la falta de resignacién de las mujeres a su
exclusién tan total de las Cortes: «Muchas iban vistiendo el traje
de hombre, usando no pocas el talar eclesiastico para tapar sus
formas.» Los carnavales gaditanos ya habrian afiadido su diversién
publica a la misma resistencia de travestismo religioso y sexual.

Divertido también era el recuerdo para los hombres. Anécdotas
les resultaban. Indice menos anecddtico de extrafiamiento femenino
del universo politico mas objetivamente lo era. Ya se hablara du-
rante tiempo, y los historiadores retrospectivamente todavia hoy,
de «sufragio universal» sin necesidad de calificarsele masculino
para entenderse la exclusién de la mujer; y asi de todos los derechos;
hasta tal punto la discriminacién era profunda. No necesitaba expo-
nerse en el texto constitucional; de ella partia el derecho como de
una evidencia natural: Zombre era el sujeto y hombre exactamente



CARA OCULTA DE LA CONSTITUCION 17

significaba su género masculino. A MARIANA PINEDA realmente la
moveria el amor enajenado por un varén.

TRABAJO SUMERGIDC

Ya tenemos media sociedad segregada, sin derechos propiamente.
Va resultandonos menos universal el sujeto de la declaracién impli-
cita en la Constitucién de Cadiz. Y no es esto todo. Viene repitién-
dosenos que «los hombres de todas clases» o «sin distincién» de
ellas eran admitidos en las Cortes; nos lo dice en todo caso el
reglamento, que no la Constitucién; y se les admite tan generosa-
mente como espectadores, que no por ello tampoco como sujetos
de la constelacién de derechos que constituyen el cimiento de norma
de tal especie.

A estos efectos constitucionales, ¢qué mas y respecto a clases
tenemos? Una insinuacién tan discreta que ya suele pasar desaper-
cibida; en el articulo vigésimo quinto de la Constitucién de 1812,
que versa sobre supuestos de suspensién individual de derechos,
figura como tercero el siguiente: «Por el estado de sirviente domés-
tico.» No parece en verdad gran cosa; quienes ya también se decian
criados, y en género no dual, pues las mujeres andan por sexo ya
excluidas, no podrian ejercer sus derechos mientras que se mantu-
vieran en tal situacién de dependencia. Cuidado con las palabras,
que no eran inocentes. ¢Sé6lo esto significaba entonces sirviente
doméstico?

No seria cuestién tan clara cuando ya requirié interpretacién.
Hubo necesidad de desarrollarse este modesto inciso de la Constitu-
cién cuando vino a estar vigente durante el Trienio. El mismo pro-
yecto de Coédigo civil de 1821 también incluia un titulo, el tercero
del libro primero, «De la pérdida, suspensién o preservacién de los
derechos», con uno de sus articulos abordando nuestro extremo:
«Se reputa sirviente doméstico para los efectos del articulo 25 de
la Constitucién el que presta servicios puramente mecénicos en favor
de otras personas como objeto principal de su ocupacién», esto es,
el trabajador asalariado.

Se afiaden sus excepciones: «La ley no considera por servicios
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mecdnicos las labores del campo, el ejercicio de las artes, oficios,
comercio y otro cualquier género de industria o granjeria; la ense-
fianza y educacién de la juventud; el empleo en oficinas de admi-
nistracién, contabilidad u otros semejantes», pero adviértase que
ya conviene la excepcién expresa de estos supuestos para no enten-
dérseles comprendidos en la categoria constitucional de sirviente.
El suspenso de la Constitucién virtualmente afectaba a todo traba-
jador por cuenta ajena, tendiéndosele luego asi a circunscribir al
méaximo. Sirviente, con todo, llanamente es el obrero.

El propio proyecto no deja de contener otros testimonios bien
expresivos de la posicién que le cabia al trabajador bajo la Consti-
tucién de Cadiz. Presenta otro titulo, el cuarto del libro segundo,
«De la condicién de superior y dependiente» cuyo primer articulo
arranca de esta guisa: «La ley reconoce como superior a aquella
persona a quien se presta bajo su mando un servicio diario por otra
persona.» No serd de extrafiar que venga luego regla del siguiente
tenor: «El superior debe humanidad y trato al dependiente. El
dependiente debe respeto y subordinaciéon al superior. En los casos
dudosos se decide en favor del respeto y subordinacién.» La estética
doméstica, que no el orden constitucional, aqui rige. O impera un
derecho constitucional que ha empezado precisamente por discri-
minar a estos sujetos que luego asi cabe decir subordinados y
dependientes como sirvientes.

Guardaba su ldgica el concepto constitucional de sirviente. Ya
se habra también advertido que en aquel avarisimo articulo cuarto
de la Constitucién de Cadiz no dejaba de comparecer como derecho
la propiedad; ya era pieza clave de la estructura. Nada alli se espe-
cificaba, pero también el proyecto de cdédigo de 1821 querra venir
a puntualizar las cosas. Tiene un titulo mas genérico «De los dere-
chos y de las obligaciones» que de hecho retoma, desarrollandola,
la declaracién de la Comisién Constitucional de las Cortes de Cadiz,
con la mayor franqueza que permite la discrecién de la sede. Su
capitulo segundo trata «De la propiedad de las cosas», trayendo sus
definiciones.

He aqui una de ellas: «Es propiedad el derecho de aprovechar
los servicios que prestan a cada uno las personas o las cosas ajenas
con arreglo a la ley.» Asi también mediatamente sobre las personas,
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como no dejaba tampoco de reflejarse en el referido arreglo sobre
este particular de la propia ley, el derecho dominical que ya debe
cefiirse a las cosas no quiere ni en su concepto perder su capacidad
de atraccién de servicios, esto es, de apropiacién de trabajo ajeno.
Si esta propiedad constitucionalmente es derecho, nada m4s conse-
cuente que la condicién de asalariado supusiera la privacién de la
de sujeto.

Definicién tan descarnada del derecho de propiedad privada
en seguida desaparecid, pero sin arrastrar otras cosas en su desva-
necimiento. E] concepto de sirviente doméstico también se elimi-
nara de las Constituciones, pero no por ello tampoco su implica-
cién, pasandose a procedimientos de restricciéon de derechos mas
eficientes y mas severos, con requisitos directamente econdmicos
como los que ya hemos visto asomar para poder ser candidato en
la propia Constitucién de Cadiz. El mismo concepto se mantiene
en la codificacién, con su alcance todavia materialmente constitu-
cional.

Resiste en el Cédigo civil el régimen de asimilacién entre su-
puestos de trabajo estrictamente doméstico y otros por cuenta
ajena con el resultado comprobadamente degradatorio del trabaja-
dor como sujeto. GARCIA GOYENA comentaba: «Los criados y traba-
jadores asalariados se han confiado a la buena fe del amo», al
mismo paternal poder doméstico que sujetaba a la mujer. También
era patria esta potestad, a la que mujer y trabajador deberian cons-
titucionalmente su amor: «respeto y subordinacién». Ante éstas
tan dilatadas intimidades del mundo de la familia y de la propiedad
preferia detenerse el derecho. Ni trabajador ni mujer eran propia-
mente para él sujetos.

No era el argumento doméstico ocurrencia de un jurista; tam-
poco invencién de una norma. Constitufa una visién de hondas rai-
ces que sOlo afloran en los primeros constitucionalismos, y no en
el espafol desde luego tan sélo. Ya conviene también recordarlo
para que sepamos situar a la Constitucién de Cidiz. Normales eran
a sus alturas tales discriminaciones. Puede que el latiguillo de SorL#
TURA tuviera méas razén de la que él mismo imaginara.

En la tradicién constitucional inglesa discriminados andaban los
servants en el sentido de trabajadores asalariados; en el mismo
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constitucionalismo norteamericano operaba la tendencia al acerca-
miento de posiciones entre los indented servants, obreros contra-
tados, y los servants propiamente dichos, esclavos. El sustantivo
servil comun ya tampoco era inocente. Y el propio constituciona-
lismo francés se ha inaugurado con la sustraccién de derechos por
causa de état de domesticité o estado de serviteur a gages cuyas
mismas expresiones ya directamente conectan con nuestro caso. El
hombre que se decia animal politico era varén y propietario; el
resto, animales domésticos, o domesticables al menos.

El principio de domesticacién, afectando también a la mujer, no
dejaba tampoco de encontrarse en la tradicién anglosajona, donde
el mismo régimen de los servants se contemplaba como asunto de
derecho de familia. En unos y otros constitucionalismos se producia
la consiguiente conexién entre posiciones por trabajo y por sexo,
entre la discriminacién constitucional del trabajador y la de la
mujer. La misma esclavitud americana pesaba en Cadiz: hombre
libre debia de entrada especificarse para la definicién del sujeto; el
trabajador no lo era por el solo motivo de no ser esclavo; exis-
tiendo éste para el derecho, mal podia ya concebirse en si el ser
humano como sujeto.

Si ya era significativa la expresiéon de derechos de] hombre,
tampoco parece en fin inocente el afiadido y del ciudadano. Redun-
dancia no existia; no eran derechos ciudadanos, sino tan sélo de
quienes lo fueran. Ocasionalmente en la Constitucién de Cadiz no
deja tampoco de surgir el ciudadano como sujeto de algin derecho.
Las expresiones pueden encerrar sus restricciones; el trabajador
en puridad no lo era. Se nos va quedando fuera del universo consti-
tucional de Cadiz mas de media sociedad: mujer y trabajador. Que
este menos todavia se resignd, no es cosa que vaya a requerir aqui
recordatorio.

HORIZONTE CEGADO

No se le hace justicia asi a la Constitucién de CAadiz; mas de
media sociedad ella expulsa, pero menos de media verdad hemos
dicho todavia nosotros. Mal se explicaria asi ademéas su propia
historia; no habria forma de comprenderse la significacién que al-
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canzé. Si de este modo respondia a las mismas limitaciones de su
tiempo, ¢cédmo entonces se significé hasta el punto de convertirse
en un verdadero mito que desbordé las propias fronteras espafiolas?
Y aunque tan sélo lo fuera, también los mitos deben histéricamente
explicarse. ¢Cémo pudo generarse su atractivo?

La misma Constitucién lo explica, que en la propia materia de
sujetos dista de agotarse en dichas limitaciones. Ya hemos detec-
tado algtin indicio de que la tendencia que representaba tampoco
era tan inequivocamente restrictiva; habia al menos una tensién
interna en el mismo entendimiento de la clave de sirviente domés-
tico, con resistencias a sus efectos constitucionalmente maés lesivos
para todo trabajo por cuenta ajena. Y hay otros sintomas de esta
indole dentro del propio texto constitucional. Que interese a sujetos
de derechos ciudadanos: la cuestién del analfabetismo.

Entre los supuestos de suspensién personal de derechos, el men-
cionado articulo vigésimo quinto constitucional también contenia,
como sexto, el siguiente inciso: «Desde el afio de mil ochocientos
treinta deberan saber leer y escribir los que de nuevo entren en el
ejercicio de los derechos de ciudadano.» ¢Se anunciaba asi en
cambio una sustancial restriccién ulterior, por causa de analfabe-
tismo, de tales derechos dichos de ciudadano, no de todos? Pues no
exactamente. La previsién de la Constitucién de Cadiz, comprome-
tiéndose realmente en ello, se situaba en una direccién promotora
de derechos ciudadanos.

La clave se encuentra ahora en su titulo nono, «De la instruccién
publica», con disposiciones como las siguientes: «En todos los pue-
blos de la Monarquia se estableceréan escuelas de primeras letras,
en las que se ensefiard a los nifios a leer, escribir y contar, y el
catecismo de la religiéon catélica, que comprendera también una
breve exposicién de las obligaciones civiles»; méas cumplidamente
debera «explicarse la Constitucién politica de la Monarquia en todas
las universidades y establecimientos literarios donde se ensefien las
ciencias eclesidsticas y politicas». Este titulo ademés concluye con
la declaracién de la libertad de expresién, y «de imprimir y publi-
car» se refuerza, uno de los derechos que deciamos dispersos. Ya
también asi aparece con una base material para el logro de su ejer-
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cicio menos clasista. No se contentaba la Constitucién de Cadiz con
declaraciones formales.

Todos los espafioles, en todo caso en masculino, nunca en dual,
podia también preverse que accediesen a la condicién de sujetos, a
lo que vendria la misma prérroga para la entrada en juego del anal-
fabetismo como causa suspensiva. He aqui la tensién que deciamos,
fruto de un compromiso en el sentido de un empefio y no de una
dejacién. El mismo giro como se introducia en cuestién el citado
articulo cuarto ya adquiere asi también su significado comprome-
tedor: «La Nacion estd obligada a conservar y proteger por leyes
sabias y justas» los derechos, asi no dejados a la espontaneidad
social. Compromisos que alli, en el vacio de la declaracién, resul-
taban formalmente eludidos, pueden aparecer luego en la misma
Constitucién materialmente bien asumidos. Su misma dispersidn,
siendo integracién, podia tener su virtud.

Pero se ha interferido la religién, podrd decirse; su peso es
evidente, flanqueando a la Constitucién, en el mismo titulo de la
instrucciéon publica. Pues he aqui otro indice de dicha misma ten-
sién, contra lo que ya suele suponerse. No era la religién entonces
un factor de interferencia inequivocamente reductiva de derechos
ciudadanos como, al menos para la época, tiende luego ciertamente
a presumirse; no era asi en concreto la religién que tenian en mien-
tes los constituyentes gaditanos representativos. Dificil puede ser
imaginarlo a la vista del famoso, ya por aparentemente apodictico,
articulo duodécimo de aquella Constitucién: «La religion de la Na-
cién espafiola es y sera perpetuamente la catélica, apostélica, roma-
na, unica verdadera. La Nacién la protege por leyes sabias y justas
y prohibe el ejercicio de cualquier otra.» Su rotundidad ya es enga-
fiosa.

«Leyes sabias y justas» elaboradas por «la Nacién», que no por
ejemplo por un concilio eclesidstico cuya convocatoria también
entonces se barajé, se ocuparan de esta religion. Las expresiones
ya son las mismas que las que implicaban el compromiso constitu-
cional de promocién de derechos ciudadanos. Se nos sitila entre
una soberania legislativa que habia de responder a sabiduria y
justicia, esto es, si nos ahorramos faciles ironias, a inspiracién
precisamente constitucional con su fundamento de derechos, y, jun-
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to a ello, una religién que tampoco parecia muy prescindible para
el propio cumplimiento de unos compromisos constitucionales. En
una época en la que sélo la administracién eclesidstica llegaba a
todas las poblaciones, ¢cémo podria por ejemplo sin su concurso
satisfacerse aquel plan de establecimiento general de ensefianza
civica dentro del plazo ademas que suponia la entrada en juego
de la inhabilitacién ciudadana por razén de analfabetismo?

Interesando a derechos, también se hace presente y viva la reli-
gién en los extensos capitulos electorales del propio texto consti-
tucional. Los distritos de las elecciones primarias son las parroquias,
con asistencia del propio parroco en todo el acto politico y protago-
nismo suyo final en la ceremonia religiosa que constitucionalmente
ha de clausurarlas; la misma solemnidad no falta en todos los gra-
dos siguientes del procedimiento electoral. Ya decia SANCHEZ AGESTA
que éste era complejo, y aun también su manual afiadia que esta
elevacién a norma constitucional de un verdadero reglamento elec-
toral constituia «un tumor» de la propia Constitucién; el mismo
SoLE TURA dejara caer su reproche: es cosa «poco habitual». Pero
adviértase que era también asi todo un compromiso constitucional
de promocién de participacién politica, valiéndose de la misma reli-
gién y comprometiéndola igualmente de paso.

Y conviene a todo este efecto recordarse que, tras el debate
religioso de la Ilustracién y la rendicién eclesiastica ante Napoleén,
la religién catélica no presentaba entonces minimamente la imagen
monolitica que con tanta fatiga se labrara a lo largo del x1x; estaba
llena de posibilidades, para ventaja ciertamente de la Constitucién
de Cédiz. En su articulo religioso ya era interna la misma tensién
entre posibles versiones de la propia religién catélica. Demasiado
a menudo se olvida que en la norma constitucional de 1812, lejos
de darse una supeditacién incondicional a una religién preconsti-
tuida, se anuncia una determinada modulacién, constitucionalmente
funcional, de la misma religién vigente. O ya esta evidencia anda
realmente ahogada en el verdadero rio de tinta que ha hecho correr
desde entonces la cuestién.

Una doble interpretacién esencialmente todavia cabia de aquel
articulo religioso segtin el periodo que se hiciera prevalecer, el se-
gundo de la soberanfa constitucional, o el primero de la muy cali-
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ficada confesionalidad. Los propios legisladores de Cadiz vinieron
a despejar la incognita. El desarrollo de la Constitucién derivé hacia
la posibilidad relativamente mas favorable para los derechos ciuda-
danos. Particularmente resultard expresivo el articulo primero del
no menos famoso decreto de 1813 abolitorio de la Inquisicién, o
introductor mejor de otro tipo de «Tribunales protectores de la fe»,
con su verdadera declaracién de principios: «La religion catolica,
apostélica, romana, sera protegida por leyes conformes a la Consti-
tucién.»

La Constitucién prevalece, comprometiendo menos los califica-
tivos. Y plausible era la operacién cuando politicamente ya habia
quebrado la tradicional monarquia pontificia y no habia visos toda-
via de que pudiera recuperarse con dogmas como el de la infalibi-
lidad. Lo romano y catélico podia tomarse a beneficio de inventario.
No tan distante de la constitucién civil del clero de la Revolucién
Francesa, en Cadiz se perfilaba una iglesia espafiola en comunién
con Roma de fe, pero no de disciplina, esto es, sin interferencia
constitucional. Todo un compromiso entonces también a favor de la
promocién mas efectiva de derechos ciudadanos.

No era ya cuestién de travestismo religioso. Una misma fe caté-
lica admitia entonces alternativas constitucionales que, porque lue-
go durante un buen tiempo se cegaran, no debieran ciertamente
olvidarse si se trata de comprender proyectos como éste de las
Cortes de Cadiz. En su programa de instruccién primaria el mismo
manual de religién ya podia ser catecismo constitucional. No se
alucinaba. Existia entonces la posibilidad. Se sabia y se entendjia.
Léase, ya que escucharse no puede, la elocuentisima predicacién
constitucional del parroco JuaAN ANTONIO POSSE recientemente exhu-
mada por RicHARD HERR para tenerse la debida comprobacién.

Las mismas memorias de este cura son expresivas de mas cosas:
su inicial entusiasmo por esta concreta Constitucién translucia el
anhelo que con ella se identificaba de un horizonte mas comunitario
que el que en realidad, y ya con su frustracién, advendria. Sélo le
chocaba lo de la propiedad, pues era PosSE mas que nada colecti-
vista, pese a su editor que como «cura liberal» lo presenta. A lo
que nos interesa, en la Constitucién se veian una ética y una estética
que eran de promocién popular, y no aquella de dominio doméstico.
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Podré todavia largamente debatirse qué previsién de sociedad ani-
maba el designio de la Constitucién de Cadiz, pero esto estaba
claro: no era la del predominio del trabajo asalariado que ya sabe-
mos daria al traste con sus mismos compromisos.

Al contrario de las que le siguieron, no era una Constitucién
hecha para una sociedad capitalista. De ahi vino su vigor y vendra
su pérdida. La misma definicién de un derecho de expropiacién
como mecanismo de beneficio de la propiedad privada era el Cédigo
civil que queria luego traerla. El defecto de esta especie de con-
cepcién de la propiedad ya el cura Posse se lo achacaba mas a la
timidez de la legislacién antifeudal de las Cortes de Cddiz que
directamente a su Constitucién. Testimonios de su estilo, tan esca-
sos, resultan desde luego preciosos. MARTINEZ MARINA no era parroco.

Estas cosas se apreciaban. E] mito de la Constitucién de Cadiz
no fue minimamente caprichoso. Entre el constitucionalismo norte-
americano y el francés, una dosis de originalidad peculiarmente
democratica ya le distinguia. Su verdad hay en el t6pico; no estaban
sus cartas finalmente tan marcadas. Entre la utopia y el pragma-
tismo, la condicién de sirviente esperaba seriamente reducirse; la
promocién de derechos convenientemente se programaba. Por razo-
nes ya distintas a las que suelen suponerse, puede decirse que para
su época era una Constitucién de notable inspiracién democratica.

Seria ciertamente la suya una democracia de varones, o de padres
de familia con el dicho tradicional mas elocuente, pero de un modo
bien comprometido que ya pugnaba con las mismas servidumbres
de su momento histdérico y que asi podia justamente erigirle en
signo y estandarte de emancipacién social. Cara y cruz. Cruz y raya.

N. B.—La bateria de apoyo de esta exposicién estd primariamente formada,
en su orden de cuestiones, por CoNCHA FAGoAGA, La voz y el voto de las
mujeres, 1877-1931, Barcelona, 1985, con su arranque realmente en Cadiz;
B. CrLavero, Amos y sirvientes, ¢primer modelo constitucional?, en Anuario
de Historia del Derecho Espaiiol, 56, 1986, con sus referencias; ANTONTO VINAO
Fraco, Politica y educacién en los origenes de la Espafia contempordnea, Ma-
drid, 1982, con su copia de datos; EMILI0 LA PARRA, El primer liberalismo
espafiol vy la Iglesia. Las Cortes de Cddiz, Alicante, 1985, con su reconduccién
del tema; y, naturalmente, con su testimonio, R. HERrR (ed.), Memorias del
cura liberal don Juan Antonio Posse con su Discurso sobre la Constitucién
de 1812, Madrid, 1984.



